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mayo, 18 de Agosto del 2.005 

Sra. Ab. 

MARIA DEL CARMEN VIDAL MASPONS, 

Ciudad ? | SUP, TIAS 
De mis consideraciones:    
Cúmpleme informarle que la Junta Gens Xtraordinaria y Universal de 
Accionistas de la Compañia TRACMA C. A, EN LIQUIDACION, en 
su sesión celebrada el 12;de Abril del* 2.005, tuvo el acierto de elegir a 
usted LIQUIDADORA SUPLENTE de la misma, con las atribuciones y 
deberes prescritos en la Ley de Compañias y en sus Estatutos. i 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación logal de la 
Compañía, tanto en lo judicial como en lo extrajudicial hasta que concluya 
la liquidación de la misma. 

La Compañía TRACMA C. A. EN LIQUIDACIÓN, se constituyó 
mediante escritura pública autorizada por la Notaria Novena del Cantón 
Guayaquil, Ab. Gloria Lecaro de Crespo, el 28 de Febrero de 1,996 e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 9 de Abril del 
mismo año. | 

La. disolución anticipada de la Compañía TRACMA C. A. EN 
LIQUIDACIÓN, fue aprobada mediante Resoluciones No. 05-G-I- 
0003173 y No. 05-G-1J-0004544, del 26 de Mayo y 18 de Julio del 2.005, 
respectivamente, del Subdirector Jurídico del Departainento de Disolución 
y Liquidación de la intendencia de Compañías de Guayaquil y su escritura 
pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Ab. Cesario 
Condo Chiriboga, el 20 de Abril del 2.005 e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 29 de Julio del mismo año. 

an le ¿LR 
Pilar Salamé Hoppe, 
GERENTE - SECRETARIA 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede. 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: que con fecha veinticinco de Agosto del 
dos mil cinco, queda inscrito el Nombramiento de 
LIQUIDADOR SUPLENTE, de la Compaña TRACMA C.A. 
"EN LIQUIDACIÓN”, a favor de MARIA DEL CARMEN 
VIDAL MASPONS, a foja 86.519, Registro Mercantil 
número 16.371, y anotag el Veinticinco de Agosto del dos 
mil cinco bajo el númerf 97 del Repertorio, a las 12:34 
Horas. - 

  

DELEGADA 

ORDEN: 31297 | 
LEGAL: LANNER COBEÑA 
AMANUENSE: SARA CARRIEL 
DEPURADOR: CECILIA UVIDIO 
ANOTACION/RAZON: PRISCILA BURGOS 
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